
 

“En la Universidad de Guanajuato, todas y todos, nos comprometemos a 
garantizar el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia” 

Pénjamo, Gto. 30 de noviembre de 2020 
Oficio: PEM/143/2020 

ASUNTO: Acta de hechos 

 

Dr. J. MERCED RIZO CARMONA 
Director del Colegio de Nivel Medio Superior 
PRESENTE 
 
Por este medio le saludo y hago de su conocimiento que, en respuesta al correo electrónico 

con fecha del 28 de noviembre de 2020 donde se solicita el seguimiento integral y respuesta 

a las cláusulas generadas en el pliego petitorio de la Escuela de Nivel Medio Superior de 

Pénjamo, se informa lo siguiente: 

Punto 7. “La reactivación de la caseta de seguridad ubicada en el camino que lleva a la 

ENMSP y su funcionamiento las 24 horas a fin de salvaguardar la vida y seguridad del 

alumnado y la sociedad civil en general”. 

Se informó por parte del presidente municipal, Dr. Juan José García López y el Director de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, C. Miguel Medina Cervantes, que dicha activación 

de la caseta de vigilancia no puede realizarse en ningún punto de la ciudad, ya que hacer 

permanecer a personal de seguridad en las mismas se consideran un blanco fijo para la 

delincuencia organizada, por tal motivo se determinó que todas las casetas fueran 

inhabilitadas. 

Se solicitará por parte de las autoridades universitarias oficio que sustente este acuerdo 

para generar la evidencia correspondiente. 

 

Atentamente: 

“La verdad os hará libres” 

 

MCD Gerardo Fuentes Cordera 

Director de la ENMS de Pénjamo 

 


